
https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?id=4uo8b9eFmg%2FNrddbeWus7ye7cck%2BzNuDmoGPKjqOYqQ%3D

Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 28 de abril de 2023
Oficio AMC-OFI-0060756-2023

Señor
NEISER DAVID ATENCIA FERNANDEZ
Barrio: Villa Hermosa
Correo: neiseratenciafernandez@gmail.com
Tel. 3218277867 - 3128138197
E.S.D

Asunto: RE: Solicitud de Uso de Suelo

Cordial saludo,

En atención a su solicitud identificada con código de registro EXT-AMC-23-
0022801 en virtud de la cual solicita?

“
concepto de uso de suelo” teniendo en

cuenta que la referencia catastral aportada no se encuentra legible, este
despacho se pronuncia sobre su requerimiento en los siguientes términos:

Para dar trámite a su solicitud se hace importante que suministre la Carta
Catastral a escala legible, emitida por GO CATASTRAL, y en ella indicar o resaltar
el predio a certificar para su ubicación en nuestro sistema de información
Geográfica, debido que en la solicitud no se encuentra referenciado el predio
objeto de estudio.

Los canales de atención de GO CATASTRAL son: carrera 23 No 25-170 (callejón
Olaya) Barrio manga y de manera virtual a través de la página web
www.gocatrastal.catastrobogota.gov.co

En este sentido, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 17 de la ley 1755 de
2015, se devuelve esta solicitud para que corrija, aclare y aporte la
documentación correspondiente dentro de los (30) días siguientes. En caso de no
corregirse, aclarar o aportar la documentación requerida, se archivará la presente
petición.

Atentamente,

FRANKLIN AMADOR HAWKINS
Secretario de Planeación

Proyectó: Nely Alvarez Cárdenas – Arq. Asesor Externa SPD

Revisó: Claudia Velásquez Palacio – Profesional universitario Código 219 Grado 33
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